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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004461-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. Ana María 
Agudíez Calvo y D. José Luis Aceves Galindo, relativa a consultorías 
médicas del municipio segoviano de Palazuelos de Eresma, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 30 de noviembre  
de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/003795, PE/003796, PE/003798, PE/003851, PE/003921, PE/003924, 
PE/003934, PE/003936, PE/003941, PE/003942, PE/003948, PE/003963 a PE/003971, 
PE/003978, PE/003987, PE/003991 a PE/003998, PE/004003 a PE/004038, PE/004040, 
PE/004044, PE/004046 a PE/004063, PE/004082 a PE/004099, PE/004106, PE/004111, 
PE/004114, PE/004119 a PE/004127, PE/004130, PE/004135 a PE/004143, PE/004155, 
PE/004156, PE/004170 a PE/004172, PE/004180, PE/004182, PE/004183, PE/004185, 
PE/004248, PE/004250, PE/004255, PE/004265 a PE/004280, PE/004282, PE/004290, 
PE/004295, PE/004297, PE/004300, PE/004324, PE/004325, PE/004327, PE/004328, PE/004330 
a PE/004338, PE/004342, PE/004344 a PE/004367, PE/004386, PE/004389, PE/004390, 
PE/004394 a PE/004398, PE/004406, PE/004408 a PE/004416, PE/004421 a PE/004446, 
PE/004454, PE/004460, PE/004461, PE/004463, PE/004464, PE/004467, PE/004469, PE/004470, 
PE/004472, PE/004480, PE/004482, PE/004484, PE/004513, PE/004555, PE/004556, PE/004557 
y PE/004558, y las informaciones complementarias a la PE/003834 y PE/003944, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0904461, formulada por Dña. Ana María 
Agudíez Calvo y D. José Luis Aceves Galindo Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a atención pediátrica en Palazuelos de Eresma.

El consultorio de Parque Robledo tiene asignados 631 usuarios, según consta en 
la Base de Datos de Usuarios y Tarjeta Sanitaria Sacyl, que son atendidos los lunes, 
martes, miércoles, jueves y viernes. Hay un médico de familia asignado a la consulta, 
que comienza a las 9:15, y un profesional de enfermería los martes, jueves y viernes, 
cuya consulta empieza a las 10.00 horas. La población infantil de Parque Robledo es 
atendida en la consulta de pediatría ubicada en Palazuelos de Eresma, y está situada 
en las dependencias anexas al consultorio médico de Palazuelos, con un horario de 
consulta de 9.00 de la mañana de lunes a viernes.
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Respecto al número de cartillas sanitarias que se atienden en el Consultorio 
médico de Palazuelos de Eresma, con fecha 1 de noviembre de 2016, según consta en 
la Base de Datos de Usuarios y Tarjeta Sanitaria Sacyl, es de 1.989 usuarios. La atención 
de los dos facultativos se ofrece de lunes a viernes a partir de las 9,30 en un caso y de 
las 9,15 en otro.

En relación al consultorio médico de Tabanera del Monte, con fecha 1 de 
noviembre de 2016, según consta en la Base de Datos de Usuarios y Tarjeta Sanitaria 
Sacyl, tiene asignados 642 usuarios. La atención en consulta médica se realiza en 
Palazuelos de Eresma, debido a la proximidad de Palazuelos y Tabanera del Monte  
(850 metros), por tanto, en total en el consultorio de Palazuelos son atendidos  
2.631 usuarios por dos médicos.

Los horarios y días que tienen asignados los facultativos, médico y enfermero, 
son los siguientes de lunes a viernes: un médico de familia a partir de las 9,30 y otro 
médico de familia a partir de las 9,15 y la consulta de enfermería los miércoles y viernes 
a partir de las 10:30 en un caso y a partir de las 10:00 en otro. El Servicio de Pediatría 
asignado a los niños y niñas de Tabanera del Monte está ubicado también en la consulta 
de Pediatría de Palazuelos de Eresma, y se realiza de lunes a viernes a partir de las  
9:00 horas.

Valladolid, 12 de diciembre de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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